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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2023– 00147– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00577 – 00 
 

 
 

De acuerdo con dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda ejecutiva dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del C. G. del P. 

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía de la demanda que pretende iniciar al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 25 ibidem. 

 

4. Determine el día exacto de vencimiento de cada uno de los cánones de 

arrendamiento que anuncia como adeudados por los demandados, para determinar 

la exigibilidad de los mismos con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00581 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda, dirigido al Juzgado Municipal de 

Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

5. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

6. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social o 

no. 

7. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

8. Allegue el certificado de tradición del inmueble, con no menos de treinta 

(30) días de expedición. 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

9. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2023, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2023 – 00585 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00591 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de DIEGO FERNANDO 

CASTRO GUARNIZO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré # 009005415397:  

 

1. Por la suma de $ 59.816.363,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 21 de enero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Civil 034
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Resolución de Contrato 

Rad.110014003034 – 2022 – 01243 – 00 

 

 

SE PONE de presente que el demandado de la presente demanda verbal de 

Resolución de Contrato, dentro del término de ley guardo silencio.  

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

para la hora de las 9 A.M., del día once (11) del mes de SEPTIEMBRE  del año 

en curso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará MULTA 

DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

(SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia,, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2019 – 01037 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Imposición de Servidumbre  
Rad. 110014003034 – 2020 – 00407 – 00 

 
 

SE REQUIERE al auxiliar de la justicia CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO 

MARTÍNEZ, para que proceda a tomar posesión del cargo para el que fue 

designada, con la finalidad de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese 

comunicación y/o contáctese por intermedio de la Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00185 – 00 

 
 

SE RECONOCE al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO, como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, en los términos y 

con las facultades del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7548fffadff1129c0c9391a2828ba13729d1e71d9bc658b1d19cd08c7cd0a7da



Documento generado en 29/06/2023 11:17:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00595 – 00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado DANIEL 

BERNARDO MEROÑO CAMPILLO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 000687 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que el auxiliar 
nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 
designado  en consecuencia; 
 
RESUELVE:  
 
1. SE NOMBRE como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 
 
2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a- Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 000825 - 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que el auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 

designado  en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.- SE NOMBRA como Curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b.- Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00871 – 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Restitución 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01073 - 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que el auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del designado y en 

consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.- SE NOMBRA como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b.- Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01073 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que el auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. SE NOMBRA como Curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01081 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00045 – 00 

 

De  acuerdo con  lo  dispuesto en  el  artículo  447  del  Código General  del  

Proceso,  se ordena  por  Secretaría,  hacer  la  entrega  de los  depósitos  judiciales  

que  se encuentren consignados para éste proceso a la parte demandante o a su 

apoderado si tiene facultad para recibir hasta el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas. 

 

En cuanto a las demás solicitudes, el apoderado de la parte demandante cuenta con 

acceso al expediente digital, en el cual podrá ver no solo el trámite de las medidas 

cautelares, sino además el informe de títulos del Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e2c69ae6d152ef4560d0826b6491b23d0ce9076d44253c466cce4e13f95d867

Documento generado en 29/06/2023 11:17:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00215 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  
Rad. 110014003034 – 2022 – 00385 – 00 

 
 

 

SE RECONOCE a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades consignadas en el poder conferido.  

 

REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So 

pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003084 – 2022 – 00523 – 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada, se notificó por intermedio del Curador Ad-Litem CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, quien dentro de la oportunidad legal no contestó la 

demanda. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma 

de $ 2.771.885. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 

de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00839 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00969 – 00 
 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo que 

presenta como liquidadora, la auxiliar de la justicia nombrada MARIA FLORINDA 

IRUA TAIMAL, como quiera que fue la primera de los tres liquidadores en comunicar 

su decisión al Despacho.   

  

POR SECRETARÍA, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por 

la liquidadora, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01049 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01211 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando el tramite, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito para el 

levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 42 
 
de hoy 30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74720c322613ad171c5ca9984734fbbf9b9870b4c09a32a6dd7e95c2c8aa5e1b

Documento generado en 29/06/2023 11:17:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01237 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2023– 00085 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00119 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS DANIEL ESCOBAR PEÑA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’315.405,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00510- 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

ocho (8) de junio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2023– 0558- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

1. Amplíe los hechos en el sentido de informar, cuando se decidió hacer uso de la 

cláusula aceleratoria.  

 

2. Aclare y reformule las pretensiones, en virtud de que las sumas plasmadas como 

capital de cuotas en mora, intereses de cuotas en mora, y saldo de capital, superan 

el monto señalado como saldo por capital en el hecho 1.1 de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023– 0560- 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de LAURA MARIA SANABRIA FONSECA, 

por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Pagaré Desmaterializado No. 14806307. 

 

1.1.Por la suma de $ 60.000.000, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.    

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 26 de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.  SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado HERNÁN FRANCO 

ARCILA, en calidad de apoderado de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2023– 0572- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane, so pena de rechazo, por lo siguiente: 

1. Amplíe los hechos en el sentido de informar, cuando se dio aplicación a la 

cláusula aceleratoria.  

 

2. Aclare e informe la fecha en que se efectúo el endoso en propiedad de BANCO 

DAVIENDA S.A. a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA”.     
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00580-00 
 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del 

artículo 90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General 

del Proceso, para lo siguiente: 

 

1.- Aclare sus pretensiones primera, segunda, tercera, cuarta y quinta, dado que 

los “requerimientos” no son pedimentos que deban ser declarados por parte del 

Despacho Judicial a través de una sentencia. Además, por cuanto los mismos se 

dirigen a una persona jurídica que no está siendo citada como demandada. 

 

2.- Aclare sus restantes pretensiones, en el sentido de manifestar que es lo que 

pretende que el juzgado declare en contra del señor LUIS ENRIQUE CARVAJAL.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, deben subsanarse los defectos anotados en el término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No   
 
de hoy   

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023-00582- 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que éste Juzgado   

carece de competencia para el conocimiento del presente asunto. 

 

Revisado el poder y el escrito de demanda, se observa que se encuentran dirigidos 

al Juez Civil Municipal de Santa Marta; además en el acápite de competencia, indica 

el apoderado actor que el factor escogido es el del lugar del cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

Efectuada la lectura del título valor digitalizado (archivo digital No. 002 página 13), 

en el mismo se pactó como lugar de cumplimiento, la ciudad de Santa Marta, lugar 

que también se manifiesta, es el domicilio del demandado.  

 

Dispone el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso que en los 

eventos en que el juez no sea competente para conocer un proceso deberá rechazar 

la demanda in limine y ordenar su remisión con sus anexos a quien estime 

competente. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR el proceso ejecutivo, por falta de competencia por el 

factor territorial. 

 

SEGUNDO - ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil Municipal de 

Santa Marta - Magdalena. (Reparto). 

 

TERCERO - ORDENAR el envío mediante oficio, dejando las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42. 

 

de hoy 30 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00584-00 
 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015 para que se aporte el Ccertificado de 

tradición actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la 

inscripción de la prenda constituida a favor del accionante.   

 

En consecuencia, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No  42 
 
de hoy  30 de junio 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

   

Ref. Negociación de Deudas 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00586- 00 
 

Previo a resolver la objeción propuesta por los acreedores YOLANDA 

URICOECHEA y SAMUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ en el trámite Negociación de 

Deudas de Persona Natural No Comerciante promovido por LUZ JANNETH 

CELIS SUAREZ ante la NOTARÍA SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C. el Despacho 

encuentra que el documento de sustentación de la objeción no fue remitido de forma 

íntegra por parte del conciliador. 

 

En el archivo digital No. 001 se aprecia a páginas 203 a 204 el memorial radicado 

por el apoderado RAUL RODRÍGUEZ CARVAJAL; sin embargo, el mismo no fue 

digitalizado de forma completa. 

 

Por lo anterior REQUIÉRASE a la NOTARÍA SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C., para 

que en el término de cinco (5) días, allegue el documento mencionado, el cual 

resulta fundamental, toda vez que contiene los reparos presentados por el objetante.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de Junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pago directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00592-00 
 

 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015, para que se aporte certificado de tradición 

actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la inscripción 

de la prenda constituida a favor del accionante. 

 

En consecuencia, , debe subsanarse el defecto anotado en el término de CINCO 

(5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No  42 
 
de hoy  30 de junio de 2023 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pago directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00594-00 
 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015,para que se aporte  el Certificado de tradición 

actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la inscripción 

de la prenda constituida a favor del accionante- 

 

En consecuencia, debe subsanarse el defecto anotado en el término de CINCO 

(5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No  42 
 
de hoy  30 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2020– 0580- 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR en calidad de apoderado de la parte demandante PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

conforme al artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

SECRETARIA proceda a remitir el presente proceso a los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, conforme a lo ordenado en auto de fecha 7 de octubre 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2021– 0490- 00 
 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SECRETARIA proceda a remitir el presente proceso a los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, conforme a lo ordenado en auto de fecha 7 de marzo de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 
Rad. 110014003034 – 2021– 00748- 00 

 

 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia practicada, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, la hora de las  

2.P.M. del día diecisiete  (17)  del mes de  AGOSTO  del año en curso. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 001094- 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

1. SE NOMBRA como Curador Ad Litem del demandado LUIS CARLOS BELLO 

BERNAL, al abogado ERNESTO VILLEGAS DUQUE. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico:  

 

a. Carrera 10 No. 96-25, oficina 411, Bogotá D.C. 

b.  evillegas@zvabogados.com  

 

3. SR ADVIERTE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022– 0348- 00 
 

NOTIFICADA la demandada DINA MARCELA CONTRERAS RAMOS, de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio.       

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 6.700.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00444- 00 
 

 

Por ser procedente la solicitud presentada por el Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO, apoderado del demandante INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS, SE 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderada judicial con facultad 

para recibir, los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y 

costas (Archivo 9 y 12 SharePoint), como se observa en el informe del Banco Agrario 

de Colombia (Archivo 18 SharePoint). Secretaría proceda de conformidad.  

 

2. SECRETARIA tenga en cuenta el presente proceso, para remitirlo a los Juzgados 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, conforme a lo ordenado en auto de fecha 

25 de abril de 2023 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00488- 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta dada por la 

Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud EPS SALUD TOTAL, 

respecto de la dirección de notificación registrada para la aquí demandada.  

 

2. REQUERIR a la parte actora, a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 001026- 00 

Cuaderno Nulidad. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre solicitud de nulidad presentada por la 

parte demandada, a través de su apoderado.   

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Manifiesta el apoderado que la señora MARIA TERESA SILVA HERRERA mantuvo su 

domicilio en la ciudad de Londres (Inglaterra), desde el pasado 3 de diciembre de 

2022, hasta el 5 de marzo de 2023, y que la parte demandante tenía conocimiento 

de la dirección electrónica de notificación, la cual en su momento fue suministrada 

dentro del proceso ejecutivo 11001403028-2021-00369-00 que cursó entre las 

mismas partes en el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Bogotá. 

 

Además, que, si el citatorio fue recibido el 26 de enero de 2023, el término para 

comparecer sería de treinta (30) días, dada su residencia fuera del país. Pero que, 

el apoderado del demandante remitió el aviso del artículo 292 del Código General 

del Proceso, el 7 de febrero de 2023, sin haberse fenecido el termino para 

comparecer, lo cual configura una indebida notificación.  

 

ACTUACIÓN INCIDENTAL 

 

Este despacho en primera medida requirió por auto del 25 de abril de 2023, a la 

incidentante, para que aportara el registro civil correspondiente, que aclarara la 

condición en la que actuaba, es decir, si era en calidad de heredera o cónyuge 

supérstite del señor ALVARO ROJAS DURÁN (Q.E.P.D.); registro civil de matrimonio 

que aportó en su oportunidad. 

 

Luego, en interlocutorio de 1º de junio de 2023 (archivo digital 06) se corrió traslado 

de la solicitud a la parte demandante, término dentro del cual se recibió memorial 

solicitando negar la nulidad, al considerar que el ejecutante desconocía que la señora 

SILVA HERRERA no estuviese residiendo en el país.  

 

Además, reiterando que la mencionada ciudadana ya tenía conocimiento que el 

acreedor estaba persiguiendo el cumplimento de su obligación y que además las 

comunicaciones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso fueron 

recibidas a satisfacción.  
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CONSIERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que las partes no solicitaron el decreto de alguna prueba distinta 

a la documental, el Juzgado no encuentra méritos suficientes para convocar a la 

audiencia de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que 

la decisión de este incidente será proferida en esta providencia.  

 

Examinado lo anterior, se recuerda que las nulidades procesales se encuentran 

establecidas en nuestro ordenamiento jurídico como el mecanismo de defensa para 

la protección y garantía del derecho fundamental al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad se encuentran enlistadas en el Código General del Proceso 

de forma TAXATIVA y no son susceptibles del criterio de analogía para aplicarlas, ni 

de extensión para interpretarlas. 

 

En éste caso, obsérvese que la incidentante formula su solicitud con base en la 

causal contenida en el numeral 8° del artículo 133 del C. G. del P. que reza: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas (…)”.  

 

Con esta causal de nulidad se garantiza que la parte pasiva de un litigio tenga pleno 

conocimiento de la acción procesal en la cual se le está vinculando para que pueda 

ejercer sus derechos ante el Juez de la República que conozca de su caso. 

 

“Ella parte de una premisa garante del derecho de contradicción: que el 

interesado pueda reclamar contra la falta de notificación o de emplazamiento 

en legal forma cuando se le haya dejado en imposibilidad de comparecer al 

proceso pese a que el demandante tenía conocimiento del lugar en donde 

hubiera podido surtirse la respectiva notificación. El fundamento de la misma 

“está en la injusticia que implica adelantar un proceso a espaldas de a quien 

ha debido brindársele la oportunidad de ejercer el derecho de defensa, o 

cuando menos de ser oído, notificándolo o emplazándolo debidamente, o 

asegurando su correcta representación”. (Sentencia 033 de 9 de abril de2007) 

 

La prueba de ese conocimiento, como se desprende del contexto del artículo 

319 de la ley procesal civil1, debe suministrarla el demandado, pues no basta 

con que éste demuestre que para la época de la notificación residía en un 

lugar distinto a aquel en el cual se le notificó,  sino que es necesario 

corroborar que el demandante conocía esa circunstancia y que actuó 

de mala fe o con el inicuo propósito de ocultarle el proceso iniciado 

 
1 Decreto Ley 1400 de 1970 
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en su contra, vulnerando, de esa manera, el derecho de defensa del 

demandado”.2 

 

La causal de nulidad de indebida notificación del demandado se configura cuando el 

demandado no es debida y regularmente vinculado al proceso. 

 

“Como es bien sabido, la notificación de estas providencias al demandado es 

un acto procesal de vital importancia rodeado de una serie de formalidades 

que tiene como fin asegurar la debida vinculación de aquél al proceso, con 

miras a que ejerza en forma adecuada su derecho de defensa”. 3 

 

En el presente asunto, el apoderado solicita se declare nulo el proceso a partir del 

mandamiento de pago, por considerar que el BANCO DE BOGOTÁ, persona con 

quien su finado esposo, suscribió el título valor base del recaudo, conocía su 

dirección electrónica y además por cuanto para la época en la que fue remitido el 

citatorio, no se encontraba residiendo en el país. 

 

Revisado el argumento planteado por el apoderado, debe advertirse que este 

estrado judicial no comparte lo allí expuesto, fundamentalmente en primer lugar por 

cuanto no aparece plenamente probado que el demandante tuviese conocimiento 

del lugar de residencia de la demandada, no fuese la República de Colombia y, 

además, por cuanto no existe disposición que obligue a que la notificación deba 

surtirse exclusivamente forma electrónica. 

 

Nótese como en ninguna parte se desconoce que la dirección CALLE 103 A No. 11B-

49 Bloque 2 Apartamento 604 Barrio Chico de esta ciudad, no sea la del lugar de 

residencia de la demandada, más aún cuando en los numerales 4.5 y 4.6 del escrito 

de solicitud de nulidad (archivo digital 01 cuaderno nulidad) el memorialista ratifica 

que SI se recibieron las comunicaciones de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, lo cual corrobora el contenido en las certificaciones de la empresa de 

mensajería, que fueron positivas, al determinar que la demandada si vivía o laboraba 

en dicho conjunto. 

  

Por lo expuesto y de acuerdo al artículo 132 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad presentada por MARIA TERESA SILVA 

HERRERA, quien actúa en calidad de apoderado de la demandada, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sala de Casación Civil. Sentencia de 17 de mayo de 2013 MP Ariel 
Salazar Ramírez. Exp. 11001-0203-000-2010-01855-009 
3 HENRY SANABRIA SANTOS Nulidades en el proceso Civil. 2ª edición. U. Externado de Colombia 
2.011 Pág. 335 
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SEGUNDO: Condenar en costas al proponente, se señala para tal efecto la suma 

de un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2022– 001028- 00 
 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2022– 001126- 00 
 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023-00382- 00 

  

Observado el escrito radicado por la parte demandante, mediante el cual se pretende 

subsanar la demanda, el Despacho encuentra que no se dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto anterior. 

 

Téngase en cuenta que, una de las causales de inadmisión, que debía subsanarse 

corresponde a la acreditación del pago de los recibos públicos dejados de cancelar 

por el inquilino, como quiera que el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, autoriza la 

ejecución de las facturas de servicios públicos “debidamente canceladas y la 

manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del juramento que dichas 

facturas fueron canceladas”. 

 

Sin embargo, el demandante insiste en el cobro de las facturas de servicios públicos, 

sin aportar el comprobante de su pago; por el contrario, manifiesta que NO LAS HA 

CANCELADO.  

 

Por ende, no es posible tener la demanda como debidamente subsanada y de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE:  

 
1. RECHAZAR, la presente demanda por no ser subsanada en debida forma.  
 
2. ARCHIVAR el expediente, previas constancias del caso.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No. 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  
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L.S. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2023– 0422- 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

treinta (30) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref. Verbal – Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2023– 0424- 00 
 
Observado el escrito subsanatorio, procede el despacho a pronunciarse como sigue:  

 

En el auto inadmisorio se le solicitó a la parte interesada, i) allegar el certificado 

especial que diera cuenta la situación jurídica del bien, ii) que explicara porque 

hablaba de mandante cuando actuaba en nombre propio, iii) que reformulara el 

escrito de demanda con la Ley procesal vigente y iv) que dirigiera la demanda en 

contra de las personas que aparecieran como titulares de derecho real y las demás 

personas que se creyeran con derecho a intervenir.   

 

Conforme a lo anterior, la parte demandante no dio cumplimiento a los numerales 

1º, 2º y 4º, toda vez que, al revisar el escrito de subsanación, no se aportó el 

certificado de tradición solicitado, pues manifiesta que solo pudo obtener una cita 

presencial para realizar tal petición.  

 

Igualmente, no se dio cumplimiento al segundo pedimento, toda vez que, continúa 

incurriendo en error al indicar “los actores de la presente acción”, cuando en el 

escrito de subsanación afirma ser el único actor, que no existe otro demandante; 

pero en el escrito de demanda integrada, específicamente en el acápite de parte 

demandante cita:  

 
Sin que en ningún momento hace referencia qué relación tiene la señora LEONOR 

VEGA ESCOBAR con el presente proceso. 

 

Además, tampoco se dio cumplimiento al numeral 4º, en virtud de que el 

demandante afirma dirigir la demanda única y exclusivamente, en contra de 

BANCOLOMBIA y la CONSTRUCTORA COLMENA S.A., omitiendo que quienes se 

registran como titulares de derecho real son el demandante HECTOR ANGEL 

COLLAZOS FIERRO y la señora LEONOR VEGA ESCOBAR, de acuerdo a la anotación 

No. 006 del certificado de tradición identificado con folio de matrícula No. 50S-

40181481. 
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Ahora bien, si lo pretendido por el demandante es obtener el 50% del bien inmueble 

que no se encuentra en su titularidad, debió dirigir la demanda en contra de la 

persona que aparece como titular de derecho real, las demás personas 

indeterminadas y citar a los acreedores hipotecarios. 

 

El numeral segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, establece: “En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza”. (Subrayado y negrilla del Juzgado). Por lo anterior, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada en debida 

forma, de conformidad al auto calendado treinta (30) de mayo de Dos mil Veintitrés 

(2023).  

 

SEGUNDO - Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma 

a quien la presentó, previas las anotaciones de Ley.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5a66e91f1de86aa6d9b6dbdc3c8b71ea4644414ef472f2f062230711a1c5464

Documento generado en 29/06/2023 01:47:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023– 0452- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTA y en contra de ELIZABETH BALLESTEROS HERNANDEZ, 

por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Pagaré No. 52466619. 

 

1.1. Por la suma de $ 46.262.929, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.     

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 26 de abril de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.  SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado PEDRO JOSÈ 

PORRAS AYALA, en calidad de apoderado de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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L.S. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Prueba Anticipada – Interrogatorio de parte 

Rad. 110014003034 – 2023– 0454- 00 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no aclaró ni realizó manifestación a los requerimientos anotados en el 

proveído calendado treinta (30) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente solicitud. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la misma y sus anexos a quien la presentó, 

previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del C.G.P.). 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00500- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de RAFAEL ALEJANDRO 

PARDO LOPEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.  Certificado Deceval No. 0016694722 

 

1.1. Por la suma de $ 51.049.013, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 12 de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado ALFONSO GARCIA 

RUBIO, en calidad de representante legal de la sociedad GARCIAJIMENEZ 

ABOGADOS S.A.S., apoderado de la entidad bancaria, en los términos y para los 

efectos del poder presentado.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00502- 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS, y en contra de HEINER OSWALDO MORA 

DIMAS, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ No. 3095042 

 

1.1. Por la suma de $ 68.960.735, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 3.414.005, oo M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y que debían pagarse en cada cuota de amortización, 

desde el 2 de enero de 2023 hasta el momento del diligenciamiento del pagaré, es 

decir, el día 30 de abril de 2023, liquidados a la tasa del 13.01% E.A.  

 

1.3. Por la suma de $ 428.863, oo M/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados desde el día 2 de enero de 2023 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré, es decir, el día 30 de abril de 2023 liquidados a la tasa 

del 19.52% E.A. 

 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, 1 de junio de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada BETSABE 

TORRES PÉREZ, en calidad de apoderado de la entidad bancaria, en los términos 

y para los efectos del poder presentado.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 42 

 

de hoy 30 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0158e6d77e7dbb6b109f69c77fe9feaf24f33aecb9ec678430c957b374e960aa

Documento generado en 29/06/2023 01:47:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00510- 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

ocho (8) de junio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2023– 0558- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

1. Amplíe los hechos en el sentido de informar, cuando se decidió hacer uso de la 

cláusula aceleratoria.  

 

2. Aclare y reformule las pretensiones, en virtud de que las sumas plasmadas como 

capital de cuotas en mora, intereses de cuotas en mora, y saldo de capital, superan 

el monto señalado como saldo por capital en el hecho 1.1 de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293fe73451dc5f2f6b3bd8cf06c4e80a169a991cd59e4dc370d6c6dc7eda4a4d

Documento generado en 29/06/2023 01:47:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023– 0560- 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de LAURA MARIA SANABRIA FONSECA, 

por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Pagaré Desmaterializado No. 14806307. 

 

1.1.Por la suma de $ 60.000.000, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.    

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 26 de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.  SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado HERNÁN FRANCO 

ARCILA, en calidad de apoderado de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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